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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 24 de enero de 1940 
sobre cese y nombramiento de 
Juez Instructor Provincial de j  

Responsabilidades Políticas d e 
Jaén y Soria.
Excmos. Sres.: Por convenien

cias del servicio, cesa en el cargo 
de Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades P o l í t i c a s  de 
Jaén don Teodoro Fernández Díaz, j 
y se nombra para sustituirle a don : 
José Davo Jiménez, que cesa en el | 
cargo de Juez Instructor Provincial1 
de Responsabilidades Políticas d e ! 
Soria, nombrándose para sustituir- j 
le a don José Molerá García-Aré- ; 
valo, conforme con la propuesta ¡ 
formulada por el Ministerio d e l  

, Ejército. - '
Dios guarde a VV. EE_ m uchos; 

a fío?. , i
Madrid, 24 de enero de 1940.— , 

P. D.: El Subsecretario Valentín ¡ 
Galarza. j
Excmos. Sres. Ministro del Ejér

cito y Presidente del Tribunal j 
Nacional d e Responsabilidades; 
Políticas.

ORDEN de 25 de enero de 1940 
constituyendo en cada provincia 
una Comisión que se denominará 
de «Examen de penas».
Excmos. Sres.: Es propósito fun

damental del nuevo Estado liquidar 
las responsabilidades contraídas 
con ocasión de la criminal tra i
ción que contra la Patria realizó 
el marxismo al oponerse al A lza-' 
miento del Ejercito y la C ausa.na-, 
cional, con el fin de alejar, en lo 1 
humanamente posible, desigualda- ; 
des que pudieran producirse y que , 
de hecho se han dado en nume- i 
rosos casos, en que por diversas 
causas ha faltado la uniformidad 
de criterio para enjuiciar y san-¡ 
clonar con penas iguales delitos 
de la misma gravedad.

De aquí la conveniencia de reco
ger en una tabla o relación algu
nas normas y las principales mo
dalidades de los delitos de rebe

lión, con las que han venido defi
niéndose los actos realizados con
tra . el Alzamiento Nacional, obte
nidas* de la experiencia adquirida, 
para que puedan utilizarlas los Tri
bunales y Autoridades judiciales en 
las propuestas de conmutación de 
penas que eleven, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo segundo 
del Código Penal ordinario.

Y como 'sería injusto que en 
cuanto pueda favorecer a los reos 
ya condenados, esta unificación de 
criterio no les beneficiara, se ha 
creído inexcusable extender a és- ‘ 
tos, por un procedimiento rápido y 
sencillo, la conmutación de las pe
nas ya dictadas, sin necesidad de 
que los interesados lo soliciten, y 
con relación a todas las sentencias 
de privación de libertad ya im 
puestas.

Por último, se .regula por la pre
sente circular el procedimiento p a
ra el examen de aquellas causas 
ya falladas, en los casos en que la 
Autoridad Militar superior de la 
Región estimase que existen moti- < 
vos notorios que justifiquen la mo
dificación de las penas impuestas.

En su virtud, S. E. el Jefe del Es
tado ha acordado que se circulen 
las siguientes

INSTRUCCIONES
Primera.—En un plazo de ocho 

días, a partir de la publicación de 
la presente Circular, quedará cons
tituida en la Capital de qada pro
vincia una Comisión que se deno
m inará de «Examen de Penas», que 
estará encargada de examinar, de 
oficio, los fallos dictados por los 
Tribunales Militareá en los suma
rios que se hallen archivados en 
la provincia respectiva, para ajus
tarlos a las normas que ahora se 
establecen y se publican anexas y 
las que a continuación se detallan, 
en cuanto puedan favorecer a los 
reos. \

Estas Comisiones, que depende
rán de las Autoridades judiciales 
militares, estarán formadas por un 
Jefe del Ejército, designado por los 
Generales Jefes de las Regiones 
militares; un funcionario jurídico 
militar non categoría no inferior a

la de Capitán, nombrado por el 
Auditor correspondiente y un fun
cionario judicial.
. En cada uno de los Departamen

tos marítimos, y en Madrid, se or
ganizarán sendas Comisiones en
cargadas de examinar los fallos 
dictados por los Tribunales de Ma
rina, e igualmente a una Comisión 
dependiente del Jefe de la juris
dicción aérea se encomienda la 
misma función en los casos en que 
entendiere.

Segunda.—Para el desempeño de 
su cometido,, estas Comisiones pro
vinciales se limitarán al estudio de 
los hechos que se declaren proba
dos en los Resultandos de las sen
tencias, sin entrar en el análisis 
de la prueba de cada proceso. A la 
vista de ellos, y de las normas an
tes citadas, redactarán una pro
puesta, y a , sea de acuerdo con el 
fallo, ya de» la conveniencia de pro
poner la conmutación de pena por 
la que resultase de hacer aplica
ción de las nuevas normas y que 
se estimen beneficiosas para el reo. 
No serán examinados por las Co
misiones los procesos cuyas penas 
se hallen totalmente' cumplidas.

Tercera.—Las propuestas serán 
elevadas por la Comisión a las Au
toridades judiciales militares. En 
forma alguna podrán hacerse pro
puestas de conmutación que impli
que agravación de la pena im
puesta.

Cuarta.—Se declara servicio u r
gente y de toda preferencia el exa
men de sentencies a que se refiere 
la presente Circuí ir, y para su in
mediata y más ef caz Ejecución las 
Autoridades superiores militares, 
los Auditores y los funcionarios 
judiciales dispondrán y facilitarán 
de sus Centros y Oficinas respec
tivas el personal y el material ne
cesario.

Quinta.—Las Autoridades judi
ciales darán cuenta semanalmente 
al Ministerio de quien dependen 
de las causas examinadas a los fi
nes de la presente Orden, elevan
do por su conducto las propuestas 
de conmutación.

Sexta.—En los procesos que se 
hallen en la actualidad en tram i
tación, o en aquéllos que. en lo fu-
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tu ro  se  incoen , la s  A u to rid a d e s  j u 
d ic ia le s  m ili ta re s  a p lic a rá n , t a m 
b ién , la s  p re s e n te s  in s tru c c io n e s  
y, e n  co n secu en c ia , u n a  vez d ic ta 
d a  s e n te n c ia  co n  a rre g lo  a la s  L e
yes p en a le s , los p ro p io s T r ib u n a 
les p ro p o n d rá n , se g u id a m e n te , la  
c o n m u ta c ió n  de p e n a  c o rre sp o n 
d ien te .

S é p tim a .—L as C om isiones p ro 
v in c ia le s  d e  e x a m e n  de p e n a s , p a r a  
el e x a m e n  de la s  c a u sa s  fa l la d a s ;  
los T r ib u n a le s  m ili ta re s , p a r a  los 
fu tu ro s  fa llo s, y la s  A u to rid a d e s  
ju d ic ia le s , p a r a  re s o lv e r .o  in f o r 
m a r , se g ú n  p ro ced a , so b re  la s  p ro 
p u e s ta s  de u n a s  y o tro s, se a ju s ta 
rá n , a  la s  n o rm a s  q ue  f ig u ra n  co 
m o an e x a s , c u a n d o  se  tra ite  de d e 
lito s  co m etid o s con  o casión  de la  
reb e lió n  m a rx is ta .

O c ta v a .— E n  los casos no  p r e 
v is to s e n  la s  c ita d a s  n o rm a s , los 
T r ib u n a le s  m ili ta r e s  t e n d r á n  e n  
c u e n ta  lo que  en  e lla s  se  estab lece , 
a  f in  de im p o n e r la  p e n a lid a d  p ro 
ced en te , b u sc a n d o  la  a d e c u a c ió n  
d e  la  p e n a  p o r  la  s e ñ a la d a  a  h e 
chos de g ra v e d a d  s im ila r  a los ex 
p re sa d o s  en  aq u e lla  re la c ió n .

N ovena.—P a r a  la  a p re c ia c ió n  de 
la s  c irc u n s ta n c ia s  m o d if ic a tiv a s  de 
la  re sp o n sa b ilid a d , los T r ib u n a le s  
m ili ta re s  te n d r á n  en  c u e n ta  lo d is
p u e s to  en  los a r t íc u lo s  172 y 173 
del. C ódigo de J u s t ic ia  M ili ta r , a m 
p liad o  a  a n te c e d e n te s  p o lítico - 
soc ia les  y m o ra le s  o de c o n d u c ta  
p e rso n a l d e  los e n ju ic iad o s , a n te s  
del M ov im ien to , y a la  e ficac ia  de 
su  a c tu a c ió n  e n  p ro  o en  c o n tra  
de la  C au sa  N ac io n a l, así com o a 
la  posib le  c o m p e n sa c ió n  de los d a 
ños p ro d u c id o s  co n  los e v itad o s  o 
con  los se rv ic io s  p o sitiv o s p r e s ta 
dos a aqué lla .

S e  c o n s id e ra rá n , desde  luego, 
c ir c u n s ta n c ia s  a te n u a n te s  a estos 
efec to s, la s  reco g id as  en los a r 
tícu lo s  q u in to  y sex to  de la  Ley 
de R esp o n sab ilid ad es  P o lític a s  de 
9 de feb re ro  de 1939.

Lo que de O rd en  de  S. E. el. Je fe  
del E stado , te n g o  el h o n o r  de co 
m u n ic a r  a W .  EE. p a ra  su  co n o 
c im ie n to  y e fe c to s . .

D ios g u a rd e  a VV. EE. m u ch o s  
años.

M ad rid , 25 de  en e ro  de 1940.— . 
P. D.. . V a le n tín  G a la rz a .

Excm os. S res . M in is tro s  de  J u s t i 
cia, E jé rc ito , M a r in a  y A ire.

ANEXO QUE SE CITA 

GRUPO I

Por la enorme gravedad de los he
chos, cuando sean comprendidos en el 
artículo 238 del Código de Justicia Mi
lita r que les asigna la  pena de m uer
te, no proceda . elevar propuesta de 
conm utación:

I.° De los jefes y miembros de che
cas que aplicaron penas de m uertes o 
tormentos.

2.0 De los miembros de los Gobier
nos, diputados, a ltas autoridades y Go
bernadores civiles rojos sentenciados 
por rebelión.

3 .0 , De los masones calificados que 
hayan intervenido activam ente en la 
revolución roja.

4.0 De los jefes m ás destacados le  
la revolución roja, aunque no hayan 
sido* diputados n i miembros del Go
bierno o autoridades oficiales.

5.0 De las autoridades y jefes de 
vComité que ordenaron ejecutar asesi
natos.

6.0 De los ejecutores m ateriales de 
asesinatos.

7.0 De los instigadores ?1 crim en 
por la prensa o ’ la radio.

8.0 De los instigadores a asesinar 
aunque no ejercieran autoridad.

9.0 De los que detuvieron personas 
que hicieron desaparecer o entregaron 
para  ser inm ediatam ente asesinadas.

10. De los presidentes y vocales de 
Tribunales que condenaron a penas 
capitales y de los Fiscales que la . so -. 
licitaron.

II. De los que voluntariam ente han  
formado p arte  de pelotones de ejecu
ción,' aunque lo hayan  hecho en cum 
plimiento de . . ' fencia de los llamados 
T ribunales de Justicia m arxista

12. De los ' :, comisarios y com
ponentes de Comités de unidades a r
m adas o buques, cuando por su in
tervención o denuncia se hubiese pro
ducido m uerte de p la Causa
Nacional.

13. De los m ilitares profesionales 
notablem ente destacados por su odió 
o actividad contra el Movimiento Na
cional.

14. De los jefes u Oficiales de P ri
siones responsables que entregaron de 
buen grado presos sometidos a su cus
todia para ser asesinados. . .

15. De los cabecillas de los asal
tan tes de cuarteles de tropa d e l'E jé r
cito o fuerza pública, an te : de ser. 
organizado el ejército rojo.

16. De los cabecillas o inductores

de incendios y destrucciones de igle
sias, conventos, puentes y vías de co
municaciones.

17. De los que tom aron parte en 
asaltos de cárceles o prisiones con ase
sinatos de presos.

GRUPO I I

Por la gran im portancia del delito, 
cuando an com prendidos/ en el a r
tículo 238 del Código de Justicia Mi
litar, que les impone la pena de re 
clusión perpetua a m uerte, no proce
de elevar propuesta d e ' conm utación 
por pena inferior a la de reclusión per
petua:

1.° De los que denunciaron a  otros 
y como consecuencia de la denuncia 
fueron asesinados, constándoles su ca
si seguro fin.

2.° De los jefes y autoridades que 
ejerciendo mando, r ' lie ron evitar ase
sinatos, ejecuciones o daños graves y 
no los evitaron o se congratularon de 
ellos.

3.° De los que voluntariam ente for
m aron parte  de checas como agentes 
secretos, guardianes o auxiliares.

4.° De los que con * malos antece
dentes hayan intervenido en el tras
lado, d~—  '"o o en terram iento  de ase
sinados, sin hacerlo forzados a ello ni 
ser sepultureros de oficio cuando se 
tra ta  simplemente del últim o caso an 
tes citado.

5.° De los que con malos antece
dentes y sin prueba m aterial de que
fueron ejecutores directos d e . asesina
tos. han  estado con los asesinos en el 
momento de realizarse- el acto.

6.° De los que causaron daños o
m altra taron  r : vemente * los presos 
y de los que, perteneciendo a fuerzas 
públicas o de guarda de frontera, se 
hubieran distinguido por su actividad 
y crueldades en el territorio  rojo.

7.° De los que fueran autores de
violaciones o atropellos de parecida re 
pugnancia o crueldad.

8.° De los ge-erales, jefes y .oficia
les profesionales que por sus antece- 
d "" ' v actividades anteriores en fa 
vor \de la revolución roja fueron alma 
del movimiento m arxista, así como de 
aquellos que de análoga ideología fa
vorecieron el triunfo  de los rojos en 
sus guarniciones o centros donde ser
vían o se destacaron en los servicios 
prestados a la revolución roja.

9.° De los que hayan cometido ac
tos de sabotaje en el territorio nacio
nal, sirviendo propósitos de. los rojos.

10. De los que igualmente al ser-
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vicio de los rojos practicaron el es
pionaje en territorio Nacional.

11. De los que con antecedentes de 
desafectos, y contraviniendo bando de 
guerra, tuvieran en su poder armas 
y municiones que por su calidad y nú
mero pudiera reputarse que se desti
nan contra la Causa Nacional.

12. De los que con malos antece
dentes hayan intervenido en el asalto 
de cárceles, aunque sin ocasionar muer
tes.

13. De los que con malos antece
dentes asaltaron cuarteles los prime
ros días del Movimiento.

14. De los que con malos antece
dentes, y sin la condición de cabeci
llas, fuerorr ejecutores principales en 
los incendios y destrucciones de igle
sias, conventos, puentes y vías de co
municación. <

15. Los que hayan tomado parte en 
la rebelión, cometiendo robos o sa
queos de importancia.

10. Los Comisarios, presidentes de 
Comités y miembros de los mismos 
con malos antecedentes, cuando no 
conste que por su intervención o de
nuncia se hubieran producido muer
tes a  adictos a la Causa Nacional o 
daños a la misma.

y no siendo voluntarios formaron par
te de pelotones de ejecución, no ha
ciendo nada por excusarse, aunque 
aquellas ejecuciones lo fueran en 
cumplimiento de sentencia de los lla
mados tribunales de justicia rojos.

7.° Los componentes de comités de 
unidades arm aaas o buques, con bue
nos antecedentes cuando no conste que 
por su intervención o denuncia se hu
bieran producido muertes de adictos a 
la Causa Nacional o daños a la misma.

8.° JjOS jefes u oficiales de Prisiones 
que sin entregar de buen grado a los 
presos para ser asesinados, no opusie
ron a la entrega la resistencia debida.

9.° Los que sin ser dirigentes se ha 
yan constituido en meros agitadores o 
propagandistas del marxismo o de los

i partidos revolucionarios durante el 
Movimiento.

10. Los presidentes y vocales de tri
bunales rojos que, sin condenar a pe
nas capitales,, lo hubieran hecho a 
aflictivas a personas adictas a la Cau
sa Nacional, así como los fiscales que 
solicitaron tales penas.

11. Los desertores, con armas, fren
te al enemigo, que con antecedentes 
o actividades rojos, hubieran sido vo
luntarios en las filas Nacionales.

GRUPO n i
Deberá elevarse propuesta de con

mutación por veinte años y un ¿lía a 
lós que, comprendidos en el artículo 
238 del Código de Justicia Militar, se 
encuentren en los casos siguientes:

1.° Los que sin probarse que fue
ron ejecutores materiales de asesina
tos. y con buenos antecedentes, estu
vieron con los asesinos en el momento 
de la ejecución e intervinieron en el 
traslado, despojo o enterramiento sin 
ser sepultureros de oficio.

2.° Los que ayudaron a las checas 
en su misión, como agentes, guardia
nes o auxiliares, cuando la ayuda fuá 
eventual y obligada por el miedo.

3.° Los que con buenos anteceden
tes hayan asaltado cárceles sin que se 
produjeran víctimas entre los presos.

4.° Los que con malos antecedentes 
hayan figurado en los grupos que in
tentaron, sin lograrlo, el asalto de 
cárceles para apoderarse de los presos 
nacionales.

5.° Los asaltañtes con buenos ante
cedentes y sin la calidad de jefes, que 
en los primeros días asaltaron cuarte
les p o r  propia iniciativa, antes de ser 
organizado el ejército rojo.

6.° Los que sin malos antecedentes

12. Los generales, jefes y oficiales 
profesionales que, con antecedentes 
contrarios al Movimiento Nacional, 
prestaron servicios de armas u otros 
de destacada importancia poco tiem
po con los rojos o sin ser de armas o 
carecer de importancia durante mu
cho tiempo.

13. Los coróneles, tenientes corone
les y comandantes del ejército rojo no 
profesionales.

14. Los alcaldes y presidentes de 
Diputación durante la dominación ro
ja  en capitales de provincia y ciuda
des importantes que no estén com
prendidos en los casos o grupos an
teriores.

15. Los diputados provinciales y 
concejales de las capitales de provin
cia y ciudades importantes, condena
dos por *sus actividades* en favor de la 
causa roja y que no estén compren
didos en los grupos o casos anteriores.

16. Los que hayan desempeñado 
cargo público del Frente Popular y se 
hubiesen alzado contra el Movimiento 
por actos personales y positivos. •

17. Los que se hubiesen destacado 
al erigirse en comité o asamblea para 
oponerse al Movimiento Nacional.

18. Los sentenciados como ejecuto 
res de la rebelión que sean miembros

activos de la Masonería del grado 18 
en adelante.

19. Los. que condenados por rebe
lión hayan cometido robos o saqueos 
de escasa importancia.

GRUPO IV
Se harán propuestas de . conmuta

ción por doce años y' un día a veinte 
años:

1.0 De los individuos de malos an
tecedentes, miembros de comité de fá
brica productora de armas y municio
nes.

2.° De los miembros de comité de 
fábricas productorás de pertrechos de 
guerra que tengan malos anteceden
tes.

3.0 De los que en territorio nacio
nal hayan vertido especies contra el 
Movimiento durante la guerra o des
pués de ella, produciendo perturba
ción.

4° De los Alcaldes durante lá do
minación marxista, de cabezas de par
tido judicial que no sean ciudades im
portantes.

5.0 De los concejales de las locali
dades citadas en el caso anterior, con 
malos antecedentes o que tomaron 
parte en resoluciones que hubieran 
causado daño al Movimiento Nacional 
o a sus adictos.

6.0 De los generales, jefes y oficia
les profesionales que, con anteceden
tes favorables al Movimiento NacionaJ, 
prestaron servicio de armas u otros 
de importancia señalada, durante lar
go tiempo a* los rojos.

7.0 De los oficiales no profesionales 
pertenecientes al ' Ejército rojo, que, 
no estando comprendidos en otras mo
dalidades, hayan prestado servicios de 
armas u otros de* destacada importan

c ia , siempre que tengan malos ante
cedentes y sin que hayan realizado 
persecuciones o tenido actividades de 
relieve.

8.0 De los policías rojos no profesio
nales qpe desempeñaron largo tiempo 
su función durante el dominio rojo.

9.0 De los que hayan formado par
te de comités de abastecimiento o si
milares cuando de su actuación se si
guieron dapos a persopas adictas a la 
Causa Nacional.

10. De los presidentes de los Comi
tés de Industria y Comercio, entidades 
encargadas de los transportes y otros 
cargos similares de la administración 
rojaf que por su actuación hayan pro
ducido daños a la Causa Nacional o a 
las personas adictas a la misma.
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11. De los desertores en armas, 
frente al enemigo, de antecedentes o 
actividades rojas, soldados forzosos en 
las filas nacionales.

12. De los desafectos a la Causa 
Nacional que tengan en su poder un 
arma rayada. ...

13. Los presidentes y vocales de 
tribunales, así como los fiscales que, 
no perteneciendo a la carrera judicial 
o fiscal antes del 18 de julio de 1936, 
condenaron a penas de privación de 
libertad a personas adictas a la Cau
sa Nacional.

GRUPO V

Be elevará propuesta de conmuta
ción por seis años y un día a doce 
años, de los condenados por rebelión 
que se encuentren en los siguientes ca
sos:

1.® Los que por primera vez en la 
zona nacional hayan vertido especies 
contra el Movimiento, sin producir 
perturbación durante la guei i o des
pués de ella.

2.® Los que por primera vez en la 
zona nacional se hagan eco malicioso 
de especies que tiendan a provocar el 
descontento contra el régimen.

3.® Los jefes y oficiales profesiona
les que con antecedentes favorables al 
Movimiento Nacional prestaron servi
cio de armas durante corto tiempo 
con los rojos.

4.° Los oficiales no profesionales 
del Ejército rojo que hayan prestado 
servicio de armas u otros de destaca
da importancia y no tengan antece
dentes desfavorables.

5.® Los policías rojos no profesiona
les que desempeñaron durante corto 
tiempo su función en territorio rojo, 
sin causar daños. ,

6.® Los Alcaldes de malos antece
dentes de pueblos que no fueron de 
importancia ni cabeza de partido ju
dicial, y los Concejales de estos Ayun
tamientos, también con malos antece
dentes, si por sus resoluciones se hu
biera causado daño a la Causa Na
cional o a los particulares adictos a 
la misma.

7.® Los Presidentes y Vocales de 
Tribunales que condenaron a penas de 
privación de libertad a personas afec
tas a la Causa National y los Fisca
les que las solicitaron, si pertenecían 
a la Carrera Judicial o Fiscal.

&® Los desertores frente al enemi

go, soldados forzosos que desertaran 
sin armas.

9.® Los que sin ser dirigentes y sólo 
meros agitadores o propagandistas del 
Frente Popular, del marxismo o de 
los partidos revolucionarios durante el 
Movimiento, siempre que tengan bue
nos antecedentes.

GRUPO VI
Se elevará propuesta de conmuta

ción por la pena de seis meses y un 
día a seis años, a los condenados por 
rebelión en los casos siguientes:

1.® Los que sin malos antecedentes 
.tuvieran en su poder, sin licencia, un 
arma larga rayada.

2.® Los que con malos antecedentes 
tuvieran en su poder, sin licencia para 
su uso, una escopeta ¿te caza o un ar
ma corta.

3.° Los presidentes de Comités de 
abastecimientos o similares, cuando de 
su actuación no se siguió daño a 
las personas adictas al Movimiento 
Nacional.

4.® Los presidentes de Comités de 
Industria y Comercio, entidades encar
gadas de los transportes y otros car
gos similares de la administración ro
ja, que por su actuación no hayan pro
ducido daño a la Causa Nacional o a 
las personas adictas a la misma.

5.® Los generales, jefes y oficiales 
profesionales que, con antecedentes fa
vorables, prestaron largo tiempo servi
cio, no de armas o burocráticos, o por 
muy poco tiempo servicios de armas 
con los rojos.

Los servicios judiciales militares si 
por su inocuidad no están compren
didos en otros supuestos delictivos, se 
interpretarán como servicios burocrá
ticos.

6.® Los oficiales no profesionales del 
ejército rojo que hayan prestado ser
vicios burocráticos, careciendo de ma
los antecedentes.

7.® Los que apoderándose de armas 
constituyeron partidas armadas e hi
cieron guardia en las capitales y pue
blos en los primeros días del Movi
miento y no cometieron desmanes.

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 22 de enero de 1940 
referente a la suscripción para 
la reconstrucción del Santuario  
de la Virgen de la Cabeza. -

Con objeto de que puedan ini
ciarse con el ritmo necesario las 
obras de reconstrucción del S an
tuario de la Virgen de la Cabeza 
en Sierra Morena, lugar donde se 
ha desarrollado una de las más 
gloriosas gestas del Alzamiento Na
cional,

Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Artículo 1.° La suscripción abier
ta  en los Gobiernos civiles y en 
otras entidades oficiales y particu
lares, con objeto de recaudar fon
dos para la reconstrucción del S an 
tuario de la Virgen de la Cabeza, 
se cerrará definitivamente el día 31 
del presente mes.

La recaudación correspondiente 
será rem itida antes del día 10 de 
febrero a la cuenta abierta por la 
Jun ta  recaudatoria en el Banco de 
España, de Sevilla.

Art. 2.u La Dirección General 
de A rquitectura se encargará de 
resolver el Concurso de antepro
yectos y de proceder a la form a
ción del proyecto definitivo, que 
som eterá a la aprobación de este 

.Ministerio.
Art. 3.° De la ejecución de las 

obras y adm inistración de los fon
dos recaudados se encargará una 
Comisión presidida por el Direc
tor general de Regiones Devasta
das y Reparaciones, y de la que 
form arán parte el Alcalde de An- 
dújar, como Vicepresidente, don 
Antonio Montané, Arcipreste; dyn 
Manuel R u e d a ,  Capitán de la 
G uardia Civil, superviviente del 
Santuario, y un arquitecto desig
nado por la Dirección General de 
A rquitectura; como Vocales, don 
Luis Ojeda Chacón, como Tesore
ro, y don Angel Bellido Robles, que 
actuará  de Secretario.

Madrid, 22 de enero de 1940.— 
P. D., José Lorente.
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MINISTERIO DEL AIRE

DEVENGOS 

CIRCULAR de 25 de enero de 1940 ¡

H A B E R E S  
Premios de efectividad

ORDEN-CIRCULAR de 22 de enero 
de 1940 relativa a los premios de 

¡ efectividad a percibir por el per-  
concediendo un plazo de treinta i sonal procedente de la zona roja.
días, contados a partir de la pu-  j El personal procedente de zona 
blicación de la presente Orden o ¡ roja que ha estado sometido a de-

* • *  -  ~
sido entregado el testimonio ab-I pondido d u ran te  su perm anencia

solutorio al personal de este Ejér- ': en lamisma, p resen tar al Jefe de
cito para reclamación de deven-''1*Centro o Dependencia

¡por donde perciba sus haberes, de- 
gos no percibidos en zona rojd.| claración ju rada en la que, bajo

Establecido por la legislación vi- ¡su responsabilidad, haga constar 
gente, respecto . a reclamación de in0 ha Percibido durante su per- 
cantidades dejadas de percibir por rnanencia en la zona roja, can ti
les funcionarios durante su perm a- ¡ dad alguna por tal concepto, ni 
nencia en la zona roja, plazos para ¡sueld0 suPerior al empleo en que Se 
solicitar su reconocimiento y abo- • *e clasifica, acom pañada de copia 
no consiguiente, y habida cuenta i del testimonio de la resolución re 
de que algunos funcionarios n o ' calda en la inform ación a que ha 
pudieron e jercitar tal derecho, por ¡ estado sometido, en que figure lo 
carecer, duran te  los plazos prefi- > a s*do s*n responsabilidad, con
jados, de la capacidad jurídica ne- | dición precisa para tener derecho 
cesarla al efecto, toda vez que su ¡ a su Percibo.
depuración no se term inó oportu- ! En 10 sucesivo, toda propuesta de 
nam ente, a propuesta de la I n t e n - concesión de estos premios que re- 
dencia General de este Ejército, y 1 m itan para su aprobación a este 
de acuerdo con lo inform ado por ¡ Ministerio los Jefes de las Unida- 
la Sección de Intervención de e s te ' des’ Centros y Dependencias que 
Ministerio, he resuelto que los fon- ! afecil2n al tiempo transcurrido 
clonarlos de este D epartam ento ' desde e* ^  de í uPo de *936 al 1.° de

el Capitán de Caballería, hab ilita 
do para el empleo de Comandante, 
d i José Barranco González. 

Madrid, 24 de enero de 1940.
YAGÜE

Destinos
ORDEN de 23 de ’enero de 1940 

pasando a ocupar los destinos 
que se indican los Jefes y Oficia
les cuya relación empieza con él 
Comandante don Francisco Pini
nos Escribano y termina con el 
Capitán don Jesús Arrese Sam-  
pedro . .
Pasan a ocupar los destinos que 

se indican lbs Jefes y Oficiales, que 
a continuación se relacionan:

| Com andante don Francisco Pi- 
: nillos Escribano. De la Pagaduría 
: Central de Haberes y Servicios de 
| este Ministerio, a la Sección de In- 
¡ tencia. "

Capitán don Jesús Arrese Sam- 
pedro. De la Sección de In tenden 
cia, a ,1a Pagaduría C entral de H a
beres i/ Servicios del Ministerio. 

Madrid, 23 de enero de 1940.'
YAGÜE

depurados posteriorm ente a la ter 
m inación de los plazos establecidos 
para  la reclamación de cantidades 
dejadas de percibir du ran te  su per
m anencia en la zona roja, que lo 
hayan  sido sin responsabilidad y 
que por dicho motivo no hayan 
podido efectuar dicha solicitud a

abril de 1939, se h ará  constar han 
presentado los interesados la de
claración jurada y testim onio que 
se dispone por la presente Orden.

Caso de que por alguna Mayo
ría o Dependencia se hubiera abo
nado a personal comprendido en 

¡ esta disposición, cantidades de las
tiempo1 oportuno, puedan verifi-1 qpe prohibe la Presente, se proce- 
carlo dentro  del plazo de tre in ta  ¡ derá a su deducción y reintegro al 
días, contados a p artir de la pu- i Es*ad° '.
blicación de la presente Orden, o 
bien, desde la fecha en que les h a 
ya sido entregado el oportuno tes
timonio absolutorio o sin respon
sabilidad, el cual, en copia legali
zada por la Sección de In terven 
ción de este .Ejército, habrán, ne
cesariam ente, de unir a la solici
tud  que promuevan.

Madrid, 25 de enero de 1940.
YAGÜE

Madrid. 23 de enero de 1940.—El 
General Subsecretario, Fernando 
Barrón.

B a j a s
ORDEN de 24 de enero de 1940 

causando baja en el Ejército del 
Aire, a petición del interesado , 
el Capitán de Caballería, habili
tado de Comandante, don José 
Barranco González.
A petición del interesado, y por 

haber sido nombrado Jefe Provin
cial de las Milicias de. F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Barcelona, 
causa baja en el Ejército del Aire

ORDEN de 23 de enero de 1940 
disponiendo pasen a ocupar los 
destinos que se indican , los Ofi
ciales cuya relación empieza con 
el Capitán Piloto dom Pablo Be- 
navides Martínez de la Victoria 
y termina con el Teniente don 
Jesús Oterp González.

En cumplimiento de lo dispues
to en los artículos tercero y si
guientes de la Orden circular de 
4 de octubre pasado (B. O. núm e
ro 279) pasan a se.ryir los destinos 
que se indican a continuación los 
Oficiales y Suboficiales, qué tam 
bién se relacionan, no surtiendo 
efectos adm inistrativos hasta  la 
revista del próximo mes de marzo.

PERSONAL VOLANTE 
A la 21 Escuadra (Getaje). 

Capitán Piloto don Pablo Bena- 
vtdcs M artínez de la Victoria.. De la 
Escuela de Transform ación de Je 
rez de la F rontera (V).

Teniente Piloto don Jaim e Mau
ra Pieres. Del 23 Grupo (V).
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A la 31 Escuadra (Getafe).
Teniente Piloto don Luis. Gamir 

Baxeres. Del 43 Grupo (V).
Al 11 Grupo (Barajas).

Teniente Tripulante don Salva
dor Fernández Tomé. De la 12 Es
cuadra (V).

A la 11 Escuadra (Sevilla).
Alférez Piloto don Rafael de la 

Inflesta Molero. De la 16 Escua
dra (V).

Sargento Ametrallador Bombar
dero don Víctor Hernández García. 
De la 41 Escuadrilla. (V.)’

A la 12 Escuadra (Granada).
Teniente Piloto d o n  Francisco 

González Gómez. Del 43 Grupo (V).
Al 25 Grupo (Logroño).

Capitán Piloto don Javier Del- 
pón Crusellas. De la Escuela de Je
rez (V).

AJI 114 Grupo (Salamanca).
Teniente Tripulante don Fran

cisco Salís Fernández. De la 12 
Escuadra (V).

A la 51 Escuadrilla (Atalayón). '
Brigada Ametrallador Bombar

dero don Dionisio Roldán Sirvent. 
De la 12 Escuadra (V).

A la 51 Patrulla (Baleares).
Teniente Piloto don Juan Cres- 

' p l Fornari. Del 41 Grupo (V).

/  • TROPAS DE AVIACION

A la Primera Región .Aérea 
(Madrid).

Teniente don M a n u e l  Sousa 
Alaejos. De la Tercera Región Aé
rea (V).

A la Segunda ~Región Aérei. 
(Sevilla).

Teniente don Juan Migens Mo
rales. Del 11 Grupo (V).

A la Tercera Región Aérea 
(Valencia del Cid)

Teniente don Cristóbal Moya- 
Angeler Lago. De la Cuarta Región 
Aérea (V4:
A las Fuerzi.; Aéreas de Marruecos 

(Tetrán )
Teniente don Gerardo Nafrias 

Encabo. De la Primera Región Aé
rea (V).

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

A las tuerzas Aéreas de Baleares 
(Palma de Mallorca)

Teniente don Jesús Otero Gon
zález. De la Primera Región Aé
rea (V).

Madrid, 23 de enero de 1940. %
YAGÜE

Rectificaciones
ORDEN de 24 de enero de 1940 

quedando sin efecto la de fecha 
28 de julio de 1939 (B. O. núme
ro 214) y en cuanto se refiere al 
licénciamiento del Teniente Pro
visional don Mariano Giménez 
Gutiérrez, el cual vuelve al ser
vicio activo.
Queda sin efecto la Orden de fe

cha 28 de julio de 1939 (B. O. nú
mero 214) en cuanto se refiere al 
licénciamiento del Teniente Pro
visional don Mariano Jiménez Gu
tiérrez. el cual vuelve al servicio 
activo, con su empleo, quedando 
en situación de disponible forzoso 
en la Quinta Región Aérea.

Madrid, 24 de enero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 23 de enero de 1940 
rectificando él nombre y segundo 
apellido del Capitán de Comple
mento don Maximino Parada 
Machado, en el sentido de que los 
que le corresponden son los ex
presados y nó Máximo Parada- 
Macho.
Habiéndose padecido error en la 

Orden de «Destinos» de 9 del mes 
actual, publicada en el B. O. nú-, 
mero 12 de fecha 12 del mismo 
mes, al consignar el nombre y se
gundo apellido del Capitán de 
Complemento de Ingenieros d o n  
Maximino Parada Machado, <ue- 
da rectificada en el sentido de que 
los que le corresponden son los 
expresados, y no Máximo Parada 
Macho, como apareció en ¡a cita
da publicación, así como que su 
categoría militar y Escala a que 
pertenece son las que se indican 
en esta Orden de rectificación.

Madrid, 23 de enero de 1940.
YAGÜE
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M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 11 de enero de 19i0 
separando del Servicio al Por
tero de los Ministerios-Civiles don 
Pascual Palau Muñoz.
limo. Sr.: Por hallarse compren

dido en el artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y de 
conformidad con lo establecido en 
el undécimo, don Pascual Palau 
Muñoz, Portero de segunda clase 
del Cuerpo de Subalternos del Es
tado y afecto al Servicio de Adua
nas,

Este Ministerio, haciendo uso de 
la facultad que le está concedida 
por la citada Ley, acuerda la se
paración definitiva del servicio del 
expresado subalterno y su baja en 
la Escala del Cuerpo a que perte
nece.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de eneró de 1940.— 

P. D„ Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Adua

nas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN . (rectificada) de 30 de di
ciembre de 1939 referente a las 
jubilaciones y ascensos en el 

. Cuerpo de Ayudantes Industria
les.
Habiendo sufrido error de copia en 

la Orden de fecha 30 de diciembre 
último sobre corrida de escala en el 
Cuerpo de Ayudantes Industriales al 
servicio de este Ministerio, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL del 18 del 
corriente, se inserta a continuación 
debidamente rectificada.

limo. Sr.: En cumplimiento del 
Decreto del 15 de junio último de 
la Vicepresidencia del Consejo de 
Ministros, que autorizaba en los 
distintos Cuerpos y servicios de la 
Administración Civil del Estado las 
jubilaciones y ascensos a todos los 
funcionarios que lo correspondiera, 
procede efectuar la correspondien
te corrida de escala en el Cuerpo 
de Ayudantes Industriales depen
diente de este Departamento, íe-<
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niendo en cuenta las siguientes 
normas:

En primer término se ha tom a
do como base el escalafón del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales, 
que fué totalizado el día 31 de di
ciembre de 1935 y publicado en la 
«Gaceta» del 3 de junio del año 
1936. Habiéndose efectuado en él 
las corridas de escalas aprobadas 
después de publicado y con ante
rioridad al 18 de julio de 1936.

/ ' Siguiendo el orden que marca el 
Decreto de 15 de junio citado, se 
ha procedido a jubilar a todos los 
funcionarios que figuran en el es
calafón, que han cumplido la edad 
reglamentaria.

Las vacantes producidas con mo
tivo de dichas jubilaciones, falle
cimientos y excedencias se han cu
bierto por orden riguroso de an ti
güedad en el citado escalafón, y 
como en los artículos tercero y 
cuarto del citado Decreto se com
puta como antigüedad en la cate
goría para todos los efectos, excep
to para el devengo de haberes ac
tivos, la fecha en que se ha pro
ducido la vacante. Para el percibo 
de haberes se computará como fe
cha inicial el día 1.° de junio del 
año en curso, salvo las producidas 
con posterioridad de acuerdo con 
lo que dispone el Decreto.

Respecto a las vacantes produci
das como resultado de la aplica
ción de la Ley de 10 de febrero 
del corriente año, sobre depuración 
de funcionarios públicos, serán res
petados en la clase y categoría que 
se han producido, cumpliéndose así 
a la letra lo que se ordena en el 
Decreto.

Respecto a los Ayudantes sancio
nados con motivo de la Ley citada, 
se sigue el criterio repetidamente 
sancionado oficialmente de empe
zar la aplicación de dichas sancio
nas a partir de la fecha de la libe
ración por el Glorioso Ejército Na
cional de las provincias donde 
prestaba sus servicios el funciona
rio.

Visto el Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales 
aprobado por Decreto de 1*7 de no
viembre de 1931 y el Decreto de fe
cha 15 de junio último, que restí- 

. tuye el derecho de ascenso para los 
funcionarios que integran los es
calafones y establece las\ normas

que han de seguirse en la provisión 
de las vacantes existentes,

Visto el informe del Consejo de 
Industria,

Este Ministerio ha resuelto apro
bar la siguiente corrida de escala, 
siguiendo el orden cronológico en 
que ocurrieran las vacantes:

Para ciíbrir la vacante produci
da por haber sido asesinado por 
los marxistas don José María Pa- 
gés, se nombrará Ayudante princi
pal de segunda clase a don Manuel 
Esturo Azueta, entendiéndose con
ferido este ascenso con la an ti
güedad de 39 dé octubre de 1936.

Para cubrir la vacante producida 
por fallecimiento de don Mariano 
Jiménez de las Heras, se nombra
rá Ayudante principal de segunda 
clase a don Juan Palomar Gaspar, 
entendiéndose conferido este as
censo con antigüedad de 6 de di
ciembre de 1936.

Para cubrir la vacante producida 
por fallecimiento de don Joaquín 
Calvo y Calvo, se nombrará Ayu
dante mayor de segunda clase a 
don Antonio Maestro Ruiz; la va
cante que deja el señor Maestro 
en la categoría* de Ayudante prin
cipal de primera clase se cubrirá 
nombrando Ayudante principal de 
primera clase a don Miguel Pine
da Reyes, que por estar y continuar 

• al servicio de otro Ministerio as
cenderá, nombrando también a 
don Ángel Marín Azanza; y la va
cante del señor Marín se cubrirá 
nombrando Ayudante principal de 
segunda clase a don Octavio Mar
tínez Cayu.ela, entendiéndose con
feridos estos ascensos con antigüe
dad de 26 de mayo de 1937.

Para cubrir la vacante produci
da por haber pasado a situación 
de excedente don Julián García 
Quilo, se nombrará Ayudante p rin 
cipal de segunda clase a don José 
Castain García, que por encontrar
se y continuar en situación de ex
cedencia ascenderá don Alberto 
Ortas Rasal, entendiéndose confe
ridos estos ascensos con la anti
güedad dé* >31 de' agosto de* 1937.

Para cubrir l*a vacante produci
da por fallecimiento de don An
tonio Sanz Fernández, se nombra
rá Ayudante principal de segunda 
clase a don, Saturnino Bravo -La
guna, que por -encontrarse y con
tinuar en situación de excedente,’

ascenderá "también don Juan ' Pe- 
trus Salas, entendiéndose conferi
dos estos ascensos con la antigüe
dad de 9 de febrero eje 1938.

Para cubrir la vacante produci
da por haber sido jubilado d o n  
Isidro Orbegozo Iraola, se nombra
rá Ayudante mayor de primera 
clase a don Salvador Gestal Rue
da; la vacante que deja el señor 
Geátal, se cubrirá nombrando Ayu
danta mayor de segunda clase a 
don Eduardo Inés García; la va
cante que deja el sentir Inés, se . 
cubrirá nombrando Ayudante prin
cipal de primera clase a don An
tonio Ciperiani Llevat, y la de és
te, nombrando Ayudante princi
pal de segunda clase a doji José - 
San Valero, entendiéndose 'confe
ridos estos ascensos con la anti
güedad de 4 - de julio de 1938.

Para cubrir la vacante produ
cida por fallecimiento de don Ra- 
íael Marín Benet> se nombrará 
Ayudante principal de segunda 
clase a don Fernando López Mira- 
vet, que por estar y continuar en 
situación de excedencia, ascende
rá tam bién'don José Bello Cascán, 
entendiéndose conferidos estos as
censos con la antigüedad de .16 de 
julio de 1938.

Para cubrir la vacante produci
da por fallecimiento de don Ur- 
bancf Fraguas Carcelén, se nom
brará Ayudante mayor de segunda 
clase a don Juan Gómez Moreno; 
la vacante que deja el señor Mb- 
reno, se cubrirá nombrando Ayu
dante principal de primera clase 
a don Lisardo López Rondán, y la 
de éste nombrando Ayudante prin
cipal de segunda clase a don An- . 
tonio González Calvo, entendién
dose conferidos estos ascensos con 
la antigüedad de 19 de agosto de 
1938.

Para cubrir la vacante produci
da por fallecimiento de don San
tiago Vaquero Alonso, se nombra
rá Ayudante 'principal de primera 
clase a don Joaquín del Castillo 
Alfonso; la vacante que deja en la 
categoría de Ayudante principal 
de segunda clase, se cubrirá n o m -. 
brando a . don Francisco Cortijos 
Quiñonero, entendiéndose conferi
dos estos ascensos con la antigüe
dad de 25 de agosto de 1938.

Para cubrir la vacante produci
da por * fallecimiento de don Joa
quín del Castillo Alfonso, se nom-
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b ra rá  Ayudante principal de p r i
m era  clase a don Serafín  Maclas 
González, que por encontrarse  y 
con tinuar  en situación de exce
dencia voluntaria, ascenderá don 
Pablo Cazorla Ladrón de G ueva
ra, y p ara  la de éste, nom brando  
Ayudante principal de segunda 
clase a don Isidro M artínez dél 
To.ro, entendiéndose conferidos es
tos ascensos con la an t igüedad  de 
25 de julio de 1939.

P a ra  cubrir  la vacante  produci
da por fallecimiento de don F r a n 
cisco Bravo Jiménez, se n o m b rará  
Ayudante principal de segunda 
clase a don José María Matéu, en 
tendiéndose conferido este ascenso 
con la an tigüedad  de 5 de d ic iem 
bre de 1939.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D., Ignacio 
Muñoz.

limo. Sr. Director general de= I n 
dustria .

ORDEN de 23 de enero de 1940 
concediendo un mes de licencia , 
por en fe rm e d a d , a doñq. Consue-  

. lo D’Olhaberriague y López de 
Sa7i Román.
limo. S r . : Vista la instanc ia  sus

crita  por doña Consuelo D ’O lha
berriague y, López de San Román. 
Auxiliar del Cuerpo de Adminis
trac ión  Civil de este D epa rtam en to  
con destino en el Distrito minero 
de Teruel, en la que solicita se le 
Conceda un mes de licencia por 
enfermedad, según justifica con el 
certificado facultativo expedido por 
un  Médico del Cuerpo Nacional de 
Sanidad, que acompaña, y visto 
asimismo el informe de su Jefe in 
mediato,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en los a r t ícu 
los' 31 y siguientes .del Reglamento 
de 7 de septiem bre de 1918, d ic ta 
do p a ra  la aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de julio del m ism o ' 
año. y en la Real Orden de 12 de 
diciembre de 1924. ha tenido a 
bien conceder al referido Auxiliar 
doña Consuelo D’Olhaberriague* y 
López de San Román, un mes de 
licencia por enfermedad, con todo 
ei sueldo, que empezará a c o n ta r 
se a . p a r t i r  del día 2 del mes ac

tual,  fecha en que se produjo la 
instancia.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1940.— 

P. D., Ignacio Muñoz Rojas.

limo. Sr. Jefe de los Servicios Cen
trales de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

ORDEN de 24 de enero de 1940 dis
poniendo se tram iten  con urgen 
c ia  las subastas pendien tes  de ce
lebración para la enajenación de 
los productos resinosos del año

limo. Sr.: Creada la R am a de la 
Resina, y estando aún  pendien tes  
de establecimiento las norm as  a 
que haya  de someterse la rac io
nalización del aludido ap rovecha
miento, en evitación de qi^e aque
llas se im plan tasen  con posteriori
dad a la época oportuna en re la 
ción al normal comienzo de reco
gida de miera, con los perjuicios 
derivados, tan to  p a ra  los intereses 
del Estado como los de los pueblos 
propietarios, se impone que las s u 
bastas pendientes de celebración, 
tengan  lugar a su debido tiempo, 
a fin de eludir la indicada c o n t in 
gencia, si bien y p ara  evitar e n 
torpecimientos a la R am a en años 
sucesivos, en relación con su fu 
tu ra  gestión, deberán lim itarse los 
contra tos  a la cam p a ñ a  del año 
1940, así como y p ara  g a ra n t iza r  
la continuidad de las explotacio
nes resinosas es necesario preveér 
la contingencia de que por, falta  
de licitadore? quede desierta a l
guna s u b a s t a  in te rrum piéndose 
una explotación, de cuyos produc
tos, dedicados en su mayor parte  
a la exportación, no pueda p res 
cindir la economía nacional en los 
actuales momentos.

En su virtud, éste Ministerio d is
pone:

Prim ero.—Que se t ra m ite n  con 
urgencia la= subastas  pendientes 
de celebración para  la enajenac ión  
de los productos resinosos del año 
1940.

Segundo.—Que el plazo de du

ración <te. los contra tos  abarque 
ta n  sólo un año, señalando  los I n 
genieros Jefes, como precio de la 
subasta, el resu ltan te  de la últi
m a revisión realizada.

Tercero.—Que p a ra  los casos* en 
que las subastas  queden desiertas, 
el Ministerio h a rá  la ad judicación 
forzosa al dueño de la destilería 
m ejor com unicada con el m o n te  
previa p ropuesta  del Ingeniero  J e 
fe del Distrito forestal correspon
diente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de M on .
tes, Caza y Pesca Fluvial.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 11 de enero de 1940 
re integrando en el goce de los 
derechos que puedan correspon -  
darles , sin imposición de sanción,  
a los funcionarios de la Univer
sidad de Granada, señores Ruíz 
Alba y Campos Martínez.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración instru ido al . Auxiliar 
tem poral de la F acu l tad  de Cien
cias y Alumno in te r n o  de la. F a 
cultad "de Medicina de la U niver
sidad de G ra n a d a  don Francisco 
Ruiz Alba y don Francisco Campos 
Martínez, y lo dispuesto en la Ley 
de 10 de febrero y Orden de 18 de 
marzo del año último, •

Este Ministerio h a  resuelto, de 
conformidad con la p ropuesta  fo r 
m ulada  por el Juez In s tru c to r ,  
r e in teg ra r  en el goce de los d e re 
chos que puedan  corresponderías, 
sin imposición de sanción, a los se
ñores Ruiz Alba y Campos M a r t í 
nez.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
miento  y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años 
Madrid, 11 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas" Superior y Media.

I
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ORDEN de 11 de enero de 1940 
reintegrando en el goce de los 
derechos{ que puedan- corr espon- 
derles, sin imposición de san
ción, a varios Profesores de la 
Universidad, de Valencia.

limo. S r.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos a los 
Auxiliares tem porales de las Facul
tades de Ciencias y Medicina de la 
Universidad de Valencia, don An
tonio Villora Rlpollés y don Joa
quín Candela Pastor, y al Alumno 
In terno  de la misma Universidad 
don Fernando Oliete Benimeli, y lo 
dispuesto en la Ley de 10 de febre
ro y Orden de 18 de marzo del año 
último,

Este M inisterio ha resuelto, de 
conformidad con la propuesta for
m ulada por el Sr. Juez Instructor, 
re in tegrar en el goce de los dere
chos que puedan corresponderás', 
sin imposición de sanción, a los se
ñores Villora, Candela y Oliete.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 11 de enero de 1940 
reintegrando en el goce de los 
derechos que puedan correspon
derás, sin imposición de sanción, 
al Auxiliar numerario de la Uni
versidad de Zaragoza, don Cele
donio José Pueyo Luesma.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración, instruido al Auxiliar 
num erario de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza, 
don Celedonio José Pueyo Luesma, 
y lo dispuesto en la  Ley de Ig de 
febrero y Orden de 18 de marzo 
del año último,

Este M inisterio h a  resuelto, de 
conformidad con la propuesta for
m ulada p o r el Juez Instructor, 
re in tegrar en el goce de los dere
chos que 'puedan corresponderá, 
sin imposición de sanción, al m en
cionado Sr. Pueyo Luesma.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 17 de enero de 1940 
nombrando Decano de la Facul
tad de Medicina de la Universi
dad de Salamanca al Catedráti
co de la m isma don Fermín Que- 
rol Navas.
limo. Sr.: Vacante el Decanato 

de la Facultad de Medicina de la
Universidad dé Salam anca y en
atención a las circunstancias y
condiciones que concurren en la
persona propuesta por el Recto
rado, •

Este Ministerio ha resuelto nom 
brar Decano de la Facultad de Me
dicina de la m encionada Universi
dad al C atedrático de la misma don 
Ferm ín Querol Navas.

Lo digo a V. I, para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

FISCALIA DEL 
TRIBUNAL SUPREMO

CIRCULAR dictando instrucciones 
para unificar la actuación y los 
criterios de los Fiscales de los 
Tribunales provinciales de l o 
Contencioso-administrativo,
Las variaciones legislativas que 

han  tenido lugar con posterioridad 
a las últim as Circulares de esta 
Fiscalía, así como la ineludible ne
cesidad de unificar la actuación y 
los criterios de los Fiscales de los 
Tribunales provinciales de lo con
tencioso-adm inistrativo, obligan a 
d ictar las siguientes instrucciones:

1.a—Fijación de la cuantía
Conforme a lo dispuesto, en el a r

tículo prim ero del Decreto Ley de 
8 de mayo de 1931, y en el párrafo 
octavo del artículo 223 de la vigen
te Ley Municipal, los recursos con
tencioso-adm inistrativos se resuel
ven o no en única instancia según

su cuantía, y, por ello, es im pres
cindible que todos los pleitos qüe« 
se siguen ante esta jurisdicción 
conste desde el prim er momento 
aquélla.

D ejarla sin precisar al comen
zar el pleito, y dar con ello lugar 
a que se tenga que discutir extem 
poráneam ente la cuestión de la 
cuantía, al interponerse apelación 
contra la sentencia que recayere, 
produciéndose dilaciones y dificul
tades en la tram itación del litigio, 
es práctica  procesal viciosa que, 
por serlo, ha  de evitarse.

Para  ello, los Fiscales de los T ri
bunales provinciales deben, en to 
do caso, cuidar de que se determ i
ne por los dem andantes la cuantía 
litigiosa, y cuando asi no lo hicie
ran  éstos, pedir*al Tribunal se les 
requiera para  que la fijen; com
probando, además, si la señalada 
es efectivamente la que correspon
de a la resolución adm inistrativa 
recurrida, conforme a las normas 
establecidas en las disposiciones le
gales vigentes, muy especialmente 
a las consignadas en el articulo 
489 de la. Ley de Enjuiciam iento 
civil y artículo 47 del Reglamento 
de procedimiento económico-admi
nistrativo de 29 de julio de Í924.

2.a—Allanamiento a la demanda
Sabido es: que las disposiciones 

aplicables za los recursos conten- 
cioso-adm inistrativos s o n  fotaL 
mente diferentes, según se tra te  
de pleitos interpuestos contra re
soluciones dictadas por la Admi
nistración general del Estado o de 
aquellos promovidos contra acuer
dos - dictados por los A yuntam ien
tos y Diputaciones provinciales.

Respecto de los primeros, siguen 
vigentes la* Ley y Reglamento de 
lo Contencioso-adm inistrativo, y, 
por tanto, los Fiscales de los T ri
bunales provinciales n o pueden 
allanarse a las dem andas in te r
puestas contra resoluciones que no 
procedan de Ayuntamientos o Di
putaciones. '  \

Como ya la Fiscalía del Tribunal 
Supremo expresaba en su Memo- . 
ria de 1903. está fuera de toda du
da que el artículo 24 de la Ley, al 
hablar de allanamientos, 'se refie
re exclusivamente al Fiscal ,del 
Tribunal • Supremo (entonces Fis
cal dél Tribunal de lo Contencio
so), no a los de los Tribunales pro-
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vlnciales. La transcendencia de tal 
actitud en relación con el daño 
irreparable que pueden inferir a 
los intereses generales de la Ad
ministración. bastaría a justificar, 
si del mismo texto no se coligiera, 
que las adopte el funcionario Fis
cal más autorizado y que por su 
cargo se .halla en contacto directo 
con el Gobierno; pero, además, así 
se desprende de los términos en 
que el expresado articulo se halla 
redactado.

Según él. no, podrá el Fiscal alla
narse ,a las demandas sin estar au
torizado por el Gobierno, y cuan
do considere de todo punto inde
fendible* la resolución impugnada 
habrá de hacerlo presente en co
municación razonada al Ministro 
de cuyo Centro dimane, para que 
acuerde lo que estime procedente.

Esa inmediata y directa comu
nicación con el Poder central sólo 
incumbe al Jefe del Ministerio pú
blico, y sólo a él, por consiguiente, 
corresponde una vez obtenida la 
competente autorización, el alla
namiento de que se trata. . ,

Ahora bien; respecto de l o s  
acuerdos dictados p o r  Ayunta
mientos y Diputaciones provincia
les la legislación aplicable es otra.

Rige, con relación, a las resolu
ciones de las Corporaciones "muni
cipales. la Ley municipal de 31 de 
octubre de 1935.

Conforme a ella, son de dos cla
ses los recursos contencioso-atími- 

‘ nistrativos que pueden' interponer
se: e*l de plena jurisdicción y el de 
anulación.

En el primero de ellos, los Fis
cales de los Tribunales provincia
les pueden allanarse a las dem an
das, conforme a lo dispuesto en 
el apartado a) del articulo 223 de 
la mencionada Ley.

De esta facultad deberán usar 
los dichos Fiscales con moderación 
y únicamente cuando de todo pun
to sea indefendible xel acuerdo m u
nicipal- impugnado.

En la o tra  clase de recursos con-- 
tencioso-administrativos que con
tra  resoluciones de los Ayunta
mientos puede interponerse, esto 
es, en los de anulación, en ningún 
caso pueden allanarse a la dem an
da los Fi se ai les de los Tribunales 
provinciales, ñor la indiscutible r a 
zón de que en ellos, conforme dis
pone el apartado b) del citado ar

tículo. en su párrafo quinto, el 
Fiscal no es demandado y su in
tervención tiene lugar sólo como 
defensor de la Ley por vía de, in
forme, que versará sobre la admi
sión del recurso y,, en su caso, so
bre el fondo.

.Pero si por no ser demandado, 
no cabe que se allane a la dem an
da, en cambio, si deberá, en el in
forme que ha de- emitir, hacer 
constar si a su juicio el acuerdo 
recurrido se ajusta o no a la Ley, 
interpretando ésta objetivamente 
y manifestando si se da o no, en 
el caso sometido a su dictamen, la 
violación material de disposición 
administrativa, el vicio de forma o 
la incompetencia por razón de la 
materia, que son los motivos en 
que, conforme a la citada Ley, pue
de fundarse el recurso de anula
ción.

Con relación a los recursos con
tencioso-administrativos promovi
dos contra resoluciones dictadas 
por las Diputaciones provinciales, 
el artículo 170 del Estatuto provin
cial dispdne sean aplicables a ellas 
los artículos 253 y 256 del Estatu
to Municipal y sus concordantes 
del Reglamento de procedimiento 
en materia municipal, de 23 de 
agosto de 1924, y como entre éstos 
se halla el artículo 50, que autori
za al Fiscal para allanarse a las 
demandas contencioso-administra- 
tivas bajo su personal responsabi
lidad, es evidente que también .en 
estos, otros pleitos los Fiscales de 
los Tribunales provinciales podrán 
allanarse a las demandas, cuando 
en absoluto sean indefendibles los 
acuerdos de las Diputaciones pro
vinciales objeto del recurso.

Ahora b ien; a estos allanamien
tos sólo deben llegar los Fiscales 
tras de un estudio detenidísimo de 
los pleitos que Ies lleve al pleno 
convencimiento de ser indefendi
ble, desde todos los puntos de vis
ta, la resolución impugnada, y, 
por tanto, el escrito de allana
miento ha de ser fundado, ’ expo
niendo detalladamente los razo
namientos legales en que se apoye 
dicho allanamiento.

3.a—Abstenciones de los Fiscales
Ya en la Circular de esta Fisca

lía, de 29 de enero de 1935, se dijo 
a los Fiscales de lo Contencioso- 
adipinistratito, • lo siguiente; «El

articulo 23 de la Ley de esta ju 
risdicción dispone que «el Fiscal 
defenderá., por escrito y de pa la
bra, a la Administración y á las 
Corporaciones que estuvieren bajo 
su inspección y tutela, mientras 
éstos últimos no designen letrado 
que los represente...», y, por tanto, 
los Fiscales de los Tribunales pro
vinciales pueden abstenerse de in
tervenir en aquellos pleitos en los 
que los Ayuntamientos hayan de
signado letrado para su represen
tación y defensa, pues si bien es 
cierto que el artículo citado habla 
de Corporaciones que estén bajo la 
especial inspección y tutela de la 
Administración y en la actualidad 
las Corporaciones municipales por 
gozar de autonomía, no puede de
cirse que estén bajo esa inspec
ción y tutela sí lo estaban en 1.894, 
fecha de la Ley que examinamos, 
y, por tanto, es indudable que los 
Ayuntamientos están comprendi
dos en la mencionada disposición 
legal».

»Ahora bien;*csta abstención sólo 
puede referirse a la defensa de las 
Corporaciones municipales y no a 
aquellas otras intervenciones de los 
Fiscales de los Tribunales provin
ciales de lo Contencioso-adminis- 
trativo en esos mismos pleitos, en 
los que propiamente no actúen en 
defensa de los Ayuntamientos, s i
no en cumplimiento de su deber de 
promover la acción de la justic ia ; 
por ejemplo, dictaminando en la 
inejecución de sentencias de esta 
dicha jurisdicción o en aquellos 
otros casos e incidentes que se 
mencionan en las páginas 42 y 43 
de la Memoria de esta ‘Fiscalía del 
año 1934.»

Publicada posteriormente la Ley 
Municipal de 31.de octubre de 1935 
y establecidas en ella las dos cla
ses de recursos contencioso-adrni- 
nistrativos antes mencionados, la 
doctrina que acaba de exponerse 
de la Circular de 29 de enero de 
1935 resulta sólo aplicable a los re
cursos de plena jurisdicción y no 
a los de anulación.

En efecto, en aquéllos, si los 
Ayuntamientos que son los direc
tamente interesados en los recur
sos contra acuerdos municipales, 
se personan en el pleito de que se 
trate, no es necesaria la defensa 
por parte del Fiscal, ya que la pro- 
piá Corporación municipal que dic
tó la resolución recurrida acude a
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defenderla; pero, en cambio, en 
los recursos de anulación nada de
be suponer tal defensa por el Ayun
tamiento interesado, por ser la in
tervención del Fiscal, como queda 
dicho, no en defensa del acuerdo 
municipal recurrido, sino por vía 
de informe y como defensor de la 
Ley.

A los recursos interpuestos con
tra resoluciones dictadas por las 
Diputaciones provinciales es tam 
bién aplicable la doctrina do la 
Circular mencionada de 29 de ene
ro de 1935, ya que el artículo 23 
de la Ley de esta jurisdicción se 
refiere a la defensa por el Fiscal 
de las Corporaciones que estén ba
jo la inspección y tutela de la Ad
ministración, en tanto no.designen 
Letrado que las represente, y evi
dente es que entre esas Corpora
ciones se hallan las Diputaciones 
provinciales, sin que sea preciso 
hacer, respecto de los recursos con
tra resoluciones de las dichas Cor
poraciones provinciales, la distin
ción entre recursos de plena juris
dicción y recursos de anulación, 
porque estas dos clases de recla
maciones contencioso-administra
tivas sólo* existen en nuestra le
gislación en la Ley Municipal y no 
ha sido llevada al Estatuto provin
cial, que regula lo relativo a los 
recursos contra acuerdos de las 
Diputaciones. provinciales.

O sea, en resumen: que los Fis- 
' cales de los Tribunales provincia

les no pueden abstenerse de in
tervenir, en ningún caso, en los 
recursos contencioso-administrati
vos de anulación interpuestos con
tra  acuerdos de los Ayuntamien
tos, y que, por el contrario, pue
den abstenerse en los recursos de 
plena jurisdicción promovidos con
tra resoluciones de dichos Ayun
tamientos, o en los interpuestos 
contra acuerdos de las Diputacio
nes provinciales, cuando unas y 
otras Corporaciones, las Municipa
les y las Provinciales, hayan de
signado Letrado que las represen
ten y defiendan.

4.a—Defensa por el Fiscal dé los 
Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales en los pleitos que pro
muevan contra sus propios acuer 

dos declarados lesivos
Ya en la Circular de 27 de ene

ro de 1931 se diqtaron por esta Fis

calía instrucciones a los Fiscales 
de los Tribunales provinciales res
pecto de estos extremos, las que 
considero conveniente reiterar en 
la forma siguiente:

Es evidente que las tan citadas 
Corporaciones provinciales y m u
nicipales están autorizadas para 
entablar por sí, valiéndose de su 
Abogado o Procurador, recursos 
ánte la jurisdicción contencloso- 
administrativa, ya que la Ley de 22 
de junio de 1894, en su artículo 23, 
dispone, como ya antes se indicó, 
que el Fiscal defenderá por escrito 
y de palabra a la Administración 
y a las Corporaciones que estuvie
ran bajo su especial inspección y 
tutela mientras estas últimas no 
designen Letrado que las repre
sente, y cuando no litiguen contra 
ella o entre si mismas.

Ahora bien; si de tal forma de
duce su demanda, alguna de di
chas Corporaciones, la actitud del 
Fiscal de lo Contencioso no admi
te duda.

El Fiscal puede ser coadyuvado, 
pero no debe ser coadyuvante de 
nadie.

Es él el genuino representante de 
la Administración, y ni la Ley au
toriza a que actúe coadyuvando a 
ningún demandante, ni tal papel 
secundario puede cuadrarle. ' Por 
ello, cuando la demanda se haya 
formulado por el Procurador y el 
Letrado de la Corporación in tere
sada, el Fiscal de lo Contencioso 
debe abstenerse haciendo uso del 
derecho concedido en el párrafo 
segundo del articulo 24 de la Ley 
citada.

Es cierto que ep varias Circula
res de esta Fiscalía del Tribunal 
Supremo se gdvierte qué el men
cionado derecho sólo está conce
dido a ella y no a los Fiscales de 
los Tribunales provinciales; pero 
no lo es menos, que la especialidad 
de los casos que nos ocupan mue
ven a conceder a dichos Fiscales, 
aunque solo concretamente para 
aquellos supuestos, la referida au
torización.

Concedida a los Fiscales de los 
Tribunales provinciales—en la for
ma que expuesto queda—la facul
tad de allanarse a las demandas 
bajo' su personal responsabilidad 
en los recursos de plena jurisdic
ción contra acuerdos de los Ayun
tamientos, y en los interpuestos

contra resoluciones de las Diputa
ciones provinciales, han de tener 
también los mencionados Fiscales 
por aplicación, no por extensiva 
menos racional e inexcusable, de 
las disposiciones legales que auto
rizan tales allanamientos, la facul
tad de negarse a formular deman
das contra acuerdos declarados le
sivos por Ayuntamientos o Dipu
taciones provinciales cuando esti
men que tales demandas son con
trarias a la Ley; pero cuidando, en 
tal caso, de comunicarlo a la Cor
poración interesada con el tiempo 
necesario, para que, si ésta lo es
timare oportuno, pueda encargar a 
su Letrado y Procurador formulen 
dicha demanda.

5.a—Apelaciones. Fallos apelables 
y fallos no apelables. Remisión de 

antecedentes e inforxqe
El Decreto de 8 de mayo de 1931 

y la Ley Municipal de 31 de octu
bre de 1935 establecen, para sus 
respectivos casos, los límites, se
gún la cuantía de los recursos con- 
tencioso-administrativos, a partir 
de los cuales son apelables las sen
tencias de los Tribunales provin
ciales.

Viene observando esta Fiscalía 
que. en gran número de casos los 
Fiscales de los citados Tribunales 
provinciales interponen apelacio
nes en asuntos que por su cuan
tía no son apelables, y no. se opo
nen, en otros casos, a apelaciones 
interpuestas por las partes, contra
rias a la Administración, en plei
tos en los que asimismo, por razón 
de la cuaftitla, no cabla apelación.

Uno de los motivos por los que 
han  de cuidar los Fiscales de lo 
Contencioso de que se fije y con
crete la cuantía de los recursos 
contencioso-administrativos desde 
el primer momento, en la forma 
y manera a que me refiero en el 
apartado primero ’ de esta Circu
lar es, precisamente, el de poderse 
apreciar con toda seguridad y sin 
necesidad de nuevas diligencias, si 
las sentencias que recaigan son o 
no apelables, debiendo los dichos 
Fiscales cuidar muy especialmente 
de no apelar fallos que no sean 
per su cuantía, susceptibles de es
te recurso, y de no consentir pro
videncias "por los que se admitan 
apelaciones, que, por igual razón, 
no debieron ser admitidas.
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Pero no es sólo el motivo de la 
cuantía  el que da lugar a que no 
sean apelables las sentencias de lo 
contencioso-admin-istrativo.

El artículo 11 de la Ley de 26 de 
julio de 1935 establece tam bién que 
no cabrá apelación contra los fa 
llos recaídos en los recursos re la ti
vos a correcciones disciplinarias 
im puestas a los funcionarios pú
blicos que no sean la de destitu
ción, ni contra los autos en que 
se niegue la práctica de pruebas: 
y deberán tenerlo asimismo muy 
presente los Fiscales de esta ju ris
dicción para  no apelar, ni consen
tir apelaciones, en los pleitos que 
a tales m aterias se refieran..

Con infracción del artículo 464 
del Reglamento de esta jurisdic
ción, omiten dichos Fiscales, en 
gran número de casos, el dar cum 
plimiento a su inexcusable obliga
ción de rem itir a esta Fiscalía del 
Tribunal Supremo, tan  pronto co
mo apelen sentencias desfavora-/ 
bles a la Administración, el-infor
me* relativo a las razones que en 
su opinión favorezcan la apelación 
interpuesta o las que haya para  
desistir de ella.

Aunque en menor número de 
casos, tam bién dejan—en no po
cos de ellos—de rem itir las copias 
de la demanda, contestación y sen
tencia, qye tanto cuándo apele el 
representante de la Adm inistra
ción, como cyando se tra te  de ape
laciones de k s  otras partes, * de
ben, sin pérdida de tiempo* rem i
tir  los Fiscales conforme al citado 
artículo 464 y Circular de 15 de 
octubre de 1906.

En evitación de tales omisiones 
—̂ que producen no pequeñas difi- 
cultades^ en la defensa de la Ad
m inistración pública en las apela
ciones que ante este Tribunal Su
premo se tram itan —han de poner 
un especial cuidado los referidos 
Fiscales en enviar, tan  pronto co
mo apelen fallos desfavorables, el 
citado dnforme y las copias de la 
dem anda, contestación y sentencia, 
copias que tam bién deberán rem i
tir cuando sean adm itidas apela
ciones . interpuestas por las otras 
partes.

6.a — Sentencias que inexcusable
mente han de ser apeladas por los 
Fiscales y sentencias que pueden 

no ser apeladas por ellos.
Cuando se tra te  de sentencias 

dictadas por los Tribunales pro 

vinciales en pleitos contra resolu
ciones de Autoridades o funciona
rios representantes en provincias 
de la Administración general del 
Estado, es inexcusable para el Fis
cal la obligación de apelar todo fa 
llo contrario a la Administración, 
conforme a la term inante dispo
sición del artículo 62 del Regla
mento de esta jurisdicción.

En cambio, cuando se tra te  de 
sentencias . recaídas e n  recursos 
promovidos contra resoluciones de 
los Ay untam ientos, y Diputaciones 
provinciales, pueden apelar o de
ja r  de apelar, según juzguen, que 
los razonamientos de la sentencia 
y consiguientemente su parte dis
positiva, se a justan  o no a la Ley; 
por estar autorizados para  ello por 
el artículo 50 del Reglamento de 
procedimiento en m ateria  m unici
pal de 23 de agosto de 1924, Re
glamento declarado én vigor por 
la disposición transito ria  décima 
de la vigente Ley Municipal y cu
yo artículo 50 es aplicable a los 
recursos contra acuerdos de las 
Diputaciones provinciales a virtud 
de lo dispuesto en el párrafo  se
gundo del artículo 170 del E statu 
to provincial.

Ahora bien; de esta facultad h a 
brán de usar los Fiscales con su 
ma moderación y especial cuida
do, y_ en su consecuencia, sólo de
berán dejar de apelar aquellas 
sentencias en las que con toda evi
dencia aparezca que sus Conside
randos, por ajustarse en un todo 
a la Ley, no adm iten la posibili
dad de impugnación fundada en 
d istinta interpreteción de los p re
ceptos legales.

Nunca, en caso alguno, pueden 
los Fiscales de los Tribunales pro
vinciales apelar las sentencias que 
sean favorables a la A dm inistra
ción publica. . ,

Ni el haberse allanado ellos a 
las demandas, en los casos en que 
legalmente pueden hacerlo, ni el 
haber estimado el Tribunal de ofi
cio excepciones por ellos no ale
gadas, ni ninguna otra situación 
análoga que pudiera producirse, les 
autoriza para apelar sentencias 
favorables a la Administración, 
cualquiera que sea el criterio y la 
posición que el Fiscal m antuviera 
anteriorm ente en el pleito.

El artículo 62 de la Ley de lo 
Contencioso-administrativo dispo

ne que los Fiscales de esta juris
dicción in terpondrán los recursos 
correspondientes x contra las reso
luciones judiciales que fueren con
trarias a la Administración, y tal 
precepto, a sensu contrario, impi
de en absoluto, en todo caso, a los 
Fiscales de lo Contencioso el ape
lar fallos que sean favorables a la 
Administración, aunque tales fa 
llos sean contrarios a lo que en 
ellos sostuvieran al contestar la 
demanda.

Y esto, que es ta n  evidente, que 
parece ¡sería innecesario recordar
lo a los representantes de la Ad
ministración, se consigna en esta 
Circular porque la práctica mostró 
casos de Fiscales de lo Contencio
so que apelaron de sentencias en 
que la Sala estimó de oficio la ex
cepción de incompetencia de Ju
risdicción, lo que dió lugar a que 
esta Fiscalía del Tribunal Supre
mo tuviera que desistir de tales 
apelaciones para  evitar que, pleitos 
que tenía ganados la Adm inistra
ción, pudieran ser fallados en con
tra  de la misma, al conocer el T ri
bunal Supremo, con plena ju ris
dicción, a virtud de las apelacio
nes, no sólo de la incompetencia 
declarada en el fallo, sino tam bién 
del fondo del asunto.

En los recursos de anulación con
tra  acuerdos de los Ayuntamientos 
no debe apelar el Fiscal, porque 
en ellos, como queda dicho, no in 
terviene como demandado, sinopoi 
vía de informe y como defensor de 
la Ley; y es evidente que, al nc 
ser propiam ente parte  en el pleito 
y reducirse su intervención a emi
tir  un informe, no cabe, en bue
nos principios de derecho, que de
ba apelar de la sentencia que re
caiga.

7.%—Recursos oontencioso-admiqis- 
trativos contra resoluciones decla
radas lesivas. ¿Contra quién debe 
dirigirse la demanda? ¿Puede sei 
en algún caso demandado en ellos 

el Ministerio fiscal?
Los recursos contencioso-admi- 

nistrativos que la Administración 
puede interponer contra sus pro
pias decisiones declaradas lesivas: 
afectan indudablem ente de modo 
directo a la persona, individual c 
entidad favorecida por e§a 
clón, ya efue, de anularse ese eóuefc
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do, ta l persona o en tid ad  se ría  la 
d irec tam en te  p erju d icad a ; y, por 
esto, ún icam en te  con tra  ella h a  de 
dirig irse la dem anda por el M inis
terio  fiscal.

El favorecido por la resolución 
recurrida- és el in te resado  en que 
subsista  ésta. El, po r ta n to , h a  de 
ser la p a r te  dem andada.

Ju eg an  de un a  p a rte  el derecho 
de la A dm inistración  a que no p re 
valezca u n a  resolución que estim a 
ilegal y lesiva de sus in te reses; y, 
por o tra , el derecho de aquel que 
obtuvo el acuerdo lesivo o a quien 
favorezca, a defenderlo  an te  esta 
jurisdicción. *

A pesar de la elem ental c la ri
dad de estas indiscutib les posicio
nes procesales, en algunas ocasio
nes h a  habido T ribunales p rov in 
ciales que p re ten d iero n  que los r e 
cursos con tcncioso-adm in istrativos 
que determ inados A yuntam ientos 
in te rpusieron  c o n tra  sus propias 
decisiones dec laradas lesivas y que 
prom ovieron por medio de su P ro 

c u ra d o r  y. Abogado, s in ' in te rv en 
ción del Fiscal, debían  en tenderse  
con éste como dem andado.
. En uno de estos pleitos en pl que 

el T rib u n al prov incial resolvió en 
t^ l sentido , recayó, en  10 de oc
tu b re  del año 1939, au to  de la S a la  
de  lo C on tencioso-adm in istra tivo  
del T rib u n a l Suprem o revocando el 
apelado y dec larando  al F iscal de 
dicho T ribunal provincial releva
do de todo ca rác te r  de d em an d a
do en aquella litis.'

Los bien fundados considerandos 
dé este au to  restab lecen—de acu er
do con lo sostenido en la ap e la 
ción po r esta F iscalía  del Tribunal- 
Suprem o—la buena d o c trin a  e h  
cuan to  a , l a  in te rvención  del Mi
n isterio  Fiséal en los recursos con
tenc io so -adm in istra tivos in te rp u es
tos con tra  resoluciones dec laradas 
lesivas.

En, electo, es de toda evidencia 
que los,F iscales, en  los p leitos que 
se tra m ita n  en esta  jurisdicción, 
sólo p u eden  se r: o d em an d an tes  
cuando los p rom uevan  co n tra  re 
soluciones lesivas,, o dem andados 
cuando  los p rdm uevan  los p a r tic u 
lares co n tra  cualesquiera o tras re 
soluciones adm in istra tivas.

Es cierto  que el p á rra fo  segundo 
del artícu lo  303 del R eglam ento de 
lo , C on tencioso-adm in istra tivo  o r
dena que, en los pleitos que se pro
m uevan ante los Tribunales pro

vinciales y en que el F iscal no sea 
dem andan te , el em plazam iento  de
berá  hacerse p rec isam ente  a él; 
pero no lo es m enos, que la  rec ta  
in te rp re tac ió n  de este p recep to  no 
es la de que el Fiscal, en los re 
cursos co n tra  resoluciones lesivas 
in te rpuesto s por el L etrado  y P ro 
cu rado r de las Corporaciones m u 
nic ipales o provinciales, haya de 
ser el d em andado ; y ello por la in 
d iscutib le razón  de que el F iscal 
es el rep re se n tan te  de la A dm i
n istración , y la A dm inistración, en 
los p leitos co n tra  acuerdos lesivos, 
es la d em an d an te .

T am bién  h a  p resen tado  la p rá c 
tic a  casos en los que un Fiscal de 
otro T rib u n al provincial, en rec u r
sos en los que se .p e d ía  la revoca^ 
ción de resoluciones a d m in is tra ti
vas dec laradas lesivas, dirigió las 
dem andas co n tra  los funcionarios' 
que d ic ta ron  los acuerdos re c u rr i
dos, en vez de hacerlo  co n tra  las 
personas o en tidades favorecidas 
con ellos.

P or las razones que expuestas 
quedan, estas dem andas no podían  
prosperar, ya que no se d em an d a
ba a aquellos a cuyo favor creaba 
derecho el acuerdo im pugnado;, y, 
por ello, la Sala de lo Contencioso- 
adm inistrativo d e este Tribunal 
Supremo declaró mal formuladas 
las referidas dem andas en se n te n 
cias de 2, 8 y 21 de octubre de 1939, 
en las que se sien tan , con irre b a 
tibles fundam entos, la  doctrina  que 
an tes  se expuso. v

8.a—¿Pueden interponerse recursos 
contencioso-adm inistrativos contra 
resoluciones de los Ayuntam ientos 

xy Diputaciones provinciales sin el 
previo pago de los créditos liqui- 
dados a favor de las Haciendas m u

nicipal o provincial?
Los artícu los -8.° y 57. dél R egla

m ento  de procedim iento  en m a te 
ria  m unicipal, de 23 de agosto 
de 1924, p erm iten  in te rp o n er re 
cursos con tencioso-adm in istra tivos 
s in  el previo pago de las c a n tid a 
des liqu idadas a favor de la  H a
cienda m unicipal.

E sta  disposición, sin  em bargo, 
quedó sin  efecto como consecuen
c ia  de la revisión de la  obra legis- 
la tia  de la D ictadura, y así lo con 
signó la C ircular de esta F iscalía 
de 19 de julio de 1933, fu n d án d o 
se en que tal disposición estaba en 
pugna con el artículo 6.° de la Ley

de esta ju risd icción  y hab ida con
sideración  a que el m encionado 
R eglam ento  de procedim iento  m u 
nicipal solo era válido, a v irtud  de 
la re ferid a  revisión, en  cuanto  es
tuv iera  conform e con el tex to  de 
Leyes vo tadas en Cortes.

P ero  en la  ac tu a lid ad  la cues
tió n  h a  variado to ta lm en te  com o 
consecuencia de la publicación de 
la vigente Ley m unicipal, de 31 de 
octubre d'e 1935, ya que su dispo
sición tra n s ito ria  décim a ordena 
que, en ta n to  no se publiquen los 
R eglam entos p a ra  aplicación de 
dicha Ley, reg irán  prov isionalm en
te, en cuan to  no se opongan a las 
disposiciones de la m ism a, 'e n tre  
o tros varios, el an tes citado R e
g lam ento  de procedim iento  m u n i
cipal.

De esta disposición se deduce, 
con toda claridad , que ,a p a r t i r  de 
la publicación de la vigente Ley 
m unicipal, el ta n  citado R egla
m ento, en cuan to  no se oponga a 
ella, h a  de aplicarse. Y como en 
el p a r tic u la r  que nos ocupa no se 
opone a esa Ley. h an  de conside
ra rse  en vigor, en la actua lidad , 
sus artícu los 8.° y 57 an tes citados, ;

Esta doctrina  es tam b ién  ap li
cable a los recursos contencioso- 
adm in is tra tivos co n tra  acuerdos de 
las D iputaciones provinciales, por 
la  referenc ia  que el artícu lo  ,170 
del E sta tu to  provincial hace al Re
glam ento  de procedim iento  m u n i
cipal.

En su consecuencia,, los F isca
les de lo Contencioso no a legarán  
la excepción de incom petencia por 
fa lta  del previo ingreso de las c a n 
tidades liqu idadas a favor de las 
H aciendas provincial y m unic ipa l 
en los recursos in te rpuesto s co n tra  
resoluciones de los A yuntam ientos 
y D iputaciones provinciales.

Lo que se hace público en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO p a 
ra  conocim iento de los Fiscales de 
los T ribunales p rovinciales de lo 
C on tencióso-adm in istrativo , los que 
deberán  a tenerse  a las in strucc io 
nes con ten idas en esta C ircu lar y 
acu sa r inm edia to  recibo de ella 
a esta ¡Fiscalía del T ribunal S u 
prem o. * ' • .

M adrid, 12 de enero de 1910.— 
Blas Pérez González.

Sr. F iscal del T ribunal provincial
de lo Contencioso-adm inistrativo
de...


